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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/OBR-008244/2019. 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid reunida el día 5 de 
diciembre de 2019, a las 9,30 horas ha procedido al examen de la Resolución 3870/2019 del Director 
Gerente de la Agencia de Vivienda Social, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto por D. 
Antonio Jesús Tocino de la Iglesia en nombre y representación de FERROVIAL, SERVICIOS S.A. contra el acto 
de la mesa de exclusión del procedimiento de licitación relativo al expediente denominado “Contrato de 
obra de reforma y acondicionamiento de la planta baja ala derecha de la sede principal de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios (Expediente Nº A/OBR-008244/2019). 

En la Resolución del Recurso interpuesto se acuerda: 

 

Primero.- Estimar el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Jesús Tocino de la Iglesia en nombre y 
representación de FERROVIAL SERVICIOS, S.A., contra el acto de la mesa de exclusión del procedimiento de 
licitación relativo al expediente denominado contrato de obra de reforma y acondicionamiento de la Planta 
Baja, ala derecha de la sede principal de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios (Expte.: A/OBR-008244/2019)  

Segundo.- Anular el acuerdo de exclusión adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 6 
de septiembre de 2019 y ratificado en su sesión de 18 de septiembre.  

Tercero.- Retrotraer las actuaciones al momento en que debió solicitarse la correspondiente subsanación, 
teniendo en cuenta que la garantía definitiva depositada incialmente fue devuelta, que deberá constituirse 
nuevamente en el plazo otorgado a tal efecto.  

 

En virtud de lo anterior, y en coherencia con la Resolución estimatoria del Recurso de Alzada interpuesto, la 
Mesa de Contratación ha acordado requerir a la mercantil FERROVIAL SERVICIOS, S.A., para que subsane 
los siguientes defectos u omisiones detectados: 

 1.- Los documentos que acrediten su personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y 
clasificación o solvencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, según lo establecido en la cláusula nº 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, salvo que ya los hubiera aportado en el procedimiento, o no se hubiera opuesto 
a la consulta de sus datos por medios electrónicos.  

2.- Asimismo deberá aportar la documentación relacionada en el artº 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, según lo estipulado en la cláusula nº 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, salvo que ya los hubiera aportado en el procedimiento, o no se hubiera opuesto 
a la consulta de sus datos por medios electrónicos: 

- Deberá presentar la documentación acreditativa de la disposición de medios que se han 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al artículo 76 de la Ley 
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Ref: 10/414223.9/19
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y recogidos en la cláusula 1.8 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, mediante la aportación documental de:  

· Declaración responsable firmada por el representante de la empresa en la que se relacionen 
las personas que componen el equipo de trabajo.  

· CV firmado los componentes del equipo de trabajo en los que se especifique la titulación y 
experiencia. · Certificados expedidos o visados por el órgano competente que acrediten la 
experiencia mínima requerida, o en su defecto, declaración responsable del representante 
legal de la empresa.    

· Certificados expedidos o visados por el órgano competente que acrediten la experiencia 
mínima requerida, o en su defecto, declaración responsable del representante legal de la 
empresa. 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 23:59 horas del día 10 de 
diciembre de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios 
electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en el procedimiento accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid https://gestionesytramites.madrid.org mediante el enlace 
“Aportación de documentos a expedientes abiertos” y con destino al “Área de Contratación de la Agencia 
de Vivienda Social” . 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al Área de Contratación de la 
Agencia de la Vivienda social y el número de expediente. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

El Secretario de la Mesa 

 

 

Fdo.: Gustavo Barbero Loro 
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